Recurso de revisién:  01672/INFOEM/IP/2014

Recurrente: [N

Sujeto obligado: Ayuntamiento De Tepotzotlan
Comisionado ponente: Eva Abaid Yapur

et s Trinsabenci, Ackesd e b tomocion Puchca
Pratoceron 6 D03 ForsonyTes derEotas o Wesies s Womsinion

- -

Toluca de Lerdo, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Péblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de

veintiuno de octubre de dos mil catorce.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revision 01672/ INFOEM/IP/RR/2014,

promovido por [N - o sucesivo EL RECURRENTE, en

contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE TEPOTZOTLAN, en lo conducente EL

SUJETO OBLIGADQO, se procede a dictar la presente reljs'blu'éiéh}‘._ébﬁibase en lo siguiente:
RESULTANDO -

I. El dos de septiembre de dos mil catorée,\E'L_;,RECURRENTE presentd a través del Sistema
de Acceso a la Informacién M_e:xiquéhse (EL'SAIMEX), ante EL SUJETO OBLIGADO, la
solicitud de informacién pﬁbliéa fégisirada con el numero 00083/TEPOTZOT/IP/2014,

mediante la cual solicité acceder a la informacién que se transcribe:

“Buen dia: de la manera mas atenta solicito un listado de todos los negocios referentes a
mascotas como tlendas, médicos veterinarios, estéticas y cualquier otro relacionado con
mascotas, con denormnacmn social, direccién y niimero de contacto del negocio.Sin incluir
datos personales Direccién de desarrollo econémico, centro de atencién empresarial.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: via EL SAIMEX.

I1. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el dieciocho de septiembre

de dos mil catorce, EL SUJETO OBLIGADO notificé la siguiente respuesta:
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“TEPOTZOTLAN, México a 18 de Septiembre de 2014
Nombre del solicitante: I EGGGNGEEEEEEE
Folio de la solicitud: 00083/TEPOTZOT/IP/2014

se adjuntan archivos electrénicos para dar contestacion

ATENTAMENTE

C. Eder Rafael Lozano Pefia

Responsable de la Unidad de Informacion
AYUNTAMIENTO DE TEPOTZOTLAN (sic).
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III. Inconforme con esa respuesta el dieciocho de septiembre de dos mil catorce, EL

RECURRENTE interpuso recurso de revisién el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le
asignoé el ntimero de expediente 01672/INFOEM/IP/RR/2014, en el que expresd como:

Acto impugnado:

“Se negé informacién de la solicitud 00083/TEPOTZOT/IP/2014 referente a un listado de
todos los negocios referentes a mascotas como tiendas, médicos veterlnarlos estéticas y
cualquier otro relacionado con mascotas, con denommaaén social, d1recc10n y numero de
contacto del negocio.Sin incluir datos personales.” (sm) '

Motivo de inconformidad:

“Con fundamento en los articulos 34,5 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piiblica en el Estado de México, presento mi inconformidad a la respuesta de
Ja solicitud 00083/TEPOTZOT/IP/2014 toda.vez que carece de fundamento legal al reservar
el Directorio Empresarial ya que es mformaaon que se genera por los sujetos obligados y
no se violenta ningtin derecho de terceros toda vez que en mi solicitud especifiqué "Sin
incluir datos personales”, es decir nombrg, comercial, direccién y nimmero de contacto del
negocio, no de particulares. Por lo cual se debi6 dar una respuesta a mi solicitud sin datos
personales o en versién puiblica para asi salvaguardar el derecho de terceros.” (sic)

IV. EL SUJETO OBLIGADOfue o-miso en rendir el informe de justificacién dentro dél plazo
de tres dias a__que.-s'e. refleren los numerales SESENTA Y SIETE, asi como SESENTA Y OCHO
de los Lineamiehtéé..}?éré. la Recepcidn, Tramite y Resolucion de las Solicitudes de Acceso ala
Informacidn, asi como de los Recursos de Revision que deberan observar los Sujetos
Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de

Meéxico y Municipios, como se aprecia en la siguiente imagen: - -~ -« -------=cccmmcn---
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En efecto, el medio de impugnacién al rubro anotado fue registrado el dieciocho de

septiembre de dos mil catorce; por ende, el plazo de tres dias concedidos a EL SUJETO
OBLIGADO para que enviara el informe de justificacién, transcurrié del diecinueve al

veintitrés de septiembre del citado afio, sin que dentro del referido plazo lo hubiese enviado;
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por ende, el Administrador del Sistema informé a esta ponencia gite no se presentd informe

de justificacion, como se advierte en el siguiente oficio y archivo:

1 L

RESPUESTAA LA

De click enla liga del archivo adjunto para abrirlo
BOCTOpT

SOLICITUD

htc

BIPRIMIR Bt ACUSE
version on POF

AYUNTAMIENTO DE TEPOTZOYLAN

TEPOTZOTLAN, México a 24 de Septiembre de 2014

' Nombre del soicitante: [N

Follo de la solicitud; QOOB3/TEPOTZOT/IP/2014

NO SE ENVIG INFORME DE JUSTIFICACION.

ATENTAMENTE

Administrador del Siﬁtema

MNOSE ENWVICG INFORME DE JUSTIFICACKOM.

V. El recurso de que se trata se envié electrénicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a

la Informacién Ptblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios y

L] L]
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con fundamento en el artlculo 75 de la ley de la materia, se turné a través de EL SAIMEX a la
Comisionada EVA ABAID YAPUR a efecto de que formulara y presentara al Pleno el

proyecto de resolucion correspondiente; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a'la Informaciéon Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de Mexzco y MUI'LICIPIOS, es competente para
conocer y resolver el presente recurso de revisidn, mterpuesto por EL RECURRENTE,
conforme a lo dispuesto en los articulos 6, Letra A de Ia Constlmcmn Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 5, parrafos décimo quinto, _demmo gext_o, décimo séptimo, fraccion IV de
la Constitucion Politica del Estado Libre-y'. Soberano de México; 1, fraccién V; 56, 60,
fracciones 1 y VIL; 70, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 BlS de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de Mex1co y Mumaplos 10, fracciones 'y VIII; 16 y 27 del
Reglamento Interior del Inst1tuto de Transparenaa y Acceso a la Informacién Publica del

Estado de México y Muni,c_ipios;.__

SEGUNDO. Int'erééQ El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima, en atencion a
que fue presenfe:t.dp_ 'poi EL RECURRENTE, misma persona que formuld la solicitud
00083/TEPOTZOT/IP/2014 a EL SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisidn fue interpuesto dentro del plazo de quince
dias habiles contados a partir del dia siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo
conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el articulo 72 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, que establece:

-
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“Articulo 72. El recurso de revisién se presentara por escrito ante la Unidad de
Informacidn correspondiente, o via electrénica por medio del sistema automatizado de
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 dias hébiles, contados a partir del dia
siguiente de la fecha en que el afectado fuvo conocimiento de la resolucién respectiva.”

En efecto, se actualiza la hipétesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en atencion a
que la respuesta impugnada, fue notificado a EL RECURRENTE el dieciocho de septiembre
de dos ﬁil catorce; por consiguiente, el plazo de quince dias que el 'r\iiimer,al 72 delaley dela
materia otorga a EL RECURRENTE para presentar recurso de rev1510n transcurrié del
diecinueve de septiembre al nueve de octubre dos m11 catorce, sm contar veinte, veintiuno,
veintisiete, veintiocho de septiembre, cuatro ¥ cmco de octubre del mismo afio, por

‘.\

corresponder a sdbados y domingos, respectwamente

En ese sentido, al considerar la fecha-en que se _nbtificé la respuesta impugnada, asi como en
la que se registrd el recurso de reVisiét}Qi;le_'fue el dieciocho de septiembre de dos mil catorce,
se concluye que el medio de impugnaqién al rubro anotado, fue presentado dentro del plazo

de quince dias habiles a que se .f_jefiere:: el precepto legal en cita.

CUARTO. Procedlblhdad El recurso de revision de que se trata es procedente, toda vez que
se actualiza la h1pote515 prev1sta en la fraccién IV, del articulo 71 de la ley de la materia, que a

la letra dice:

“Articulo 71. Los particulares podran interponer recurso de revisién cuando:
I...

II...

II...

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”
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El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisién, en

aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la respuesta éntregada por EL SUJETO

OBLIGADOQO, no favorece a sus intereses.

Luego, en este asunto se actualiza la hipétesis juridica citada, en atencién a que EL
RECURRENTE combate la respuesta entregada por EL SU]ET.('_).OBLIGADO y expresa

motivos de inconformidad en contra de ella.

Asimismo, del anédlisis al recurso de revisidn, se adv1erte que EL RECURRENTE cumplié con
todos los requisitos formales previstos por el artlculo 73 de. la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Puablica del Estado de Mex1co y Municipios, en atencién a que fue

presentado mediante el formato v131b1e en EL SAIMEX

QUINTO. Estudio y resoh;‘éién del asunto. El motivo de inconformidad que adujo EL
RECURRENTE es fundado. s

Con el objeto de ]ustlflcar la afirmacion que antecede, es necesario destacar que de la solicitud
de informacién’ pubhca, se obtiene que EL RECURRENTE solicité un listado de todos los
negocios referentes a mascotas como tiendas, médicos veterinarios, estéticas y cualquier otro
relacionado con mascotas, con denominacién social, direccién y nimero de contacto del

negocio, sin incluir datos personales.

Mediante la respuesta impugnada EL SUJETO OBLIGADO informé a EL RECURRENTE

que la informacién solicitada esta clasificada como confidencial, en términos de lo dispuesto

- -
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por el articulo 25 de la Ley de Transpar.encia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de

México y Municipios; asimismo, le entregé el acta de clasificacion de catorce de julio de dos

« -

mil once.

En atencién a la referida respuesta, EL RECURRENTE adujo como motivo de inconformidad
que la respuesta impugnada, carece de fundamento, toda vez que lo solicitado es informacién
que genera EL SUJETO OBLIGADO y no se infringe el derechofdg terceros, toda vez que

aquélla se solicitod sin incluir datos personales; el cual como ya se ha é’éﬁ_a_lado es fundado.

En este contexto, es conveniente citar los articulos 2, frgééion_es_ V, V1, VII, VIII, 19, 20, 21, 22,
30, fraccién III, de la Ley de Transparencia y A%Ee'so é:l;:"_l_.nf.ormacién Pablica del Estado de
Meéxico y Municipios, numerales CUARTO,.QUINTQ .. SEXTO, y OCTAVO, de los Criterios
para la Clasificacién de la inform_ac'i't")ri delas Dependencias, Organismos Auxiliares y
Fideicomisos Piblicos de la Admm1stra01on ‘P‘{ﬂ.a'lica del Estado de México, publicados en el
Periddico Oficial del Gobierno del Estaao .dé.México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta y

uno de enero de dos mil cinco, que establecen:

“Articulo 2. Para 105 efectos de esta Ley, se entendera por:

.y o

V. Informaaén Pubhca La contenida en los documentos que los sujetos obligados
generen en el ejercicio de sus atribuciones;

VI. Informacién Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o
confidendial;

VII. Informacién Reservada: La clasificada con este caracter de manera temporal por las
disposiciones de esta Ley, cuya divulgacién puede causar dafio en términos de lo
establecido por el articulo 20 del presente ordenamiento;

VIIL Informacidn confidencial: La clasificada con este caracter por las disposiciones de
esta u otras leyes;

(o)

Articulo 19. EI derecho de acceso a la informacién publica sélo sera restringido cuando

- L]

13 de 28




% —t‘?" 55!’—;}

Recurso de révisic')n: 01672/INFOEM/TP/2014
Recurrente;

. Cornisionado ponente: Eva Abaid Yapur

sttt da Teanyparencis, ASEOR0 & 4A nformucion Publicn y

tEtacio da Bénico

se trate de informacion clasificada como reservada o confidencial. .

Articulo ‘20. Para los efectos de esta Ley, se considera informacién reservada, la
clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por
los sujetos obligados cuando: y

1. Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Publica;

I1. Pueda dafiar la conduccién de las negociaciones de acuerdos interinstitucionales,
induida aquella informacién que otros Estados u organismos institucionales entreguen
con cardcter de confidencial al Estado de México; asi como la que contenga las
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso
deliberativo de los servidores publicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisién
definitiva, la cual debera estar documentada. E

111. Pueda dafiar la situacién econémica y financiera del Estado de Méx1co,

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquler persona, o cause
perjuicio a las actividades de fiscalizacion, verificacién, inspeccién y comprobacién del
cumplimiento de las Leyes, de prevencion del delito, procuraaén y administracién de
justicia, de readaptacién social y de la recaudacién de contrlbucxones,

V. Por disposicidn legal sea considerada como. reservada, 5

V1. Pueda causar dafio o alterar el proceso de mvestlgaaén en averiguaciones previas,

procesos judiciales, procesos o procedimientos admlmstratxvos, incluidos los de quejas,
denuncias, inconformidades, responsablhdades administrativas y resarcitorias en tanto
no hayan causado estado; y :

VII. El dafio que pueda producn’se con Ia pubhcac16n de la informacién sea mayor que
el interés ptiblico de conocer la informacién de referencia.

Articulo 21. El acuerdo que’ da51f1que 1a informacién como reservada debera contener
los siguientes elementos: . .. ¢ -

L. Un razonamiento 16gico que demuestre que la informacién encuadra en alguna de las
hipdétesis de excepaon previstas en la Ley;

IL Que la 11berac16n de la informacién de referencia pueda amenazar efectivamente el
interés proteg1do por: la Ley.

III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusién de la
informacién causaria un dafio presente, probable y especifico a los intereses juridicos
tutelados en los supuestos de excepcién previstos en la Ley.

Articulo 22. La informacién clasificada como reservada, podra permanecer con tal
caracter hasta por un periodo de 9 afios, contados a partir de su clasificacidn, salvo que
antes del cumplimiento del perfodo de restriccién, dejaran de existir los motivos de
reserva.

(...)

Articulo 30. Los Comités de Informacidn tendran las siguientes funciones:

(---)

I11. Aprobar, modificar o revocar la clasificacion de la informacidn;

._.y.,g,';_u AN N Y S B

Sujeto obligado: Ayuntamiento De Tepotzotlan
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“CUARTO. Para clasificar la informacién como reservada o confidencial, los titulares
de la unidad de‘informacién deberén atender a lo dispuesto por el capitulo II del Titulo
Tercero de la Ley y el Reglamento, respectivamente, asi como los presentes criterios.

()

QUINTO. Para fundar la clasificacién de la informacién, debera sefialarse el o los
ordenamientos juridicos, -articulo, fraccidn, inciso y pérrafo que expresamente le
otorgan el caricter de clasificada. En el caso de informacién reservada, deberd,
asimismo, establecerse el periodo de reserva. La informacién confidencial permanecera
como tal por tiempo indefinido, salvo lo dispuesto en el cr1ter1o trlgesuno cuarto de este
ordenamiento y la legislacién aplicable. 5

SEXTO. Los responsables de la clasificacién de la 1nformac1én pub’llca gubemamental
deberan fundar y motivar la clasificacion de la mformaaon umcamente en los casos en
que se niegue el acceso a la misma, de conformidad con lo d1spuesto por los articulos
20, 21 y 25 dela Ley, asi como, 3.10 y 3.11 del Reglamento '

Por motivacion se entenderan las razones o cnrcunstanaas espeaales que llevaron a la
autoridad a conducir que el caso paxtlcular actuahza la norma legal invocada como
fundamento. - B :

()

OCTAVO. Al dlasificar la mformacmn con fundamento en alguno de los supuestos
establecidos en el articulo 20 de la Ley, no seré suficiente que el contenido de la misma
este directamente relacionado con las materias que protegen dicho articulo, sino que
también debera considerarse Ia_.. existencia de elementos objetivos que permitan
determinar que si la difusién de la informacién causaria un dafio presente, probable y
especifico a los intereses juridicos tutelados por dicho precepto.

Al clasificar la mformacnén con fundamento én alguna de las fracciones establecidas en
los articulos 20 y 25 de la Ley, bastara con que la misma se encuentre en alguno de los
supuestos a que se refieren dichos articulos.

En los supuiestos prev1stos en los dos parrafos anteriores deberdn cumplirse con lo
dispuesto por los criterios quinto y sexto.

()"

De la interpretacién sistematica a los preceptos legales transcritos, se obtiene que la
informacién publica, es aquella contenida en los documentos que los sujetos obligados
~ generan, poseen o administran en el ejercicio de sus atribuciones, la cual es susceptible de ser

clasificada, como informacidn reservada o confidencial.
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Luego, la informacién reservada, es aquella informacién publica que no es de acceso ptiblico
de manera temporal,' porque su divulgacién puede causar dafio; y los sﬁpuestos de esta clase
de infdrmacién son: que comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Publica; que
pueda dafiar la conduccién de las negociaciones de acuerdos interinstitucionales, incluida
aquella informacién que otros Estados u organismos institucionales entreguen con caracter de
confidencial al Estado de México; asi como la que contenga las ophﬁior}es, recomendaciones o
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de losserV1dores publicos, hasta en
tanto no sea adoptada la decisién definitiva, la cual dé_b_éré estar documentada; que pueda
dafiar la situacidn econdmica y financiera del Estado'de EMéxi_co';___'que ponga en riesgo la vida,
la seguridad o la salud de cualquier persona, o cause perjuicio a las actividades de
fiscalizacién, verificacion, inspeccion y comprobac1on del cumplimiento de las Leyes, de
prevencion del delito, procurac1on y admlmstraaon de justicia, de readaptacién social y de la
recaudacién de contribuciones; que por dlSpOSlClOI’I legal sea considerada como reservada;
que pueda causar dafio o alterar el proceso de investigacién en averiguaciones previas,
procesos judiciales, procésos O précedimientos administrativos, incluidos los de quejas,
denuncias, mconformldades, responsabﬂ1dades administrativas y resarcitorias en tanto no
hayan causado- estado, e b1en que el dafio que pueda producirse con la publicacién de la
informacién sea ma_;yo_;r.":que el interés publico de conocer la informacién de referencia. El

periodo de clasificacién de esta clase de informacion es hasta por nueve afios.

En tanto, que la informacién confidencial, la constituye aquella que las disposiciones juridicas
le conceden ese caracter; entre esta clase de informacion se encuentran: los datos personales;
la considerada con este carécter por las disposiciones legales; asi como aquella que se entrega

a los sujetos obligados bajo promesa de secresia.
+ -
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Ahora bien, la dlasificacién de la informacién publica no opera de manera automatica, en
atencién que sélo podra surtir sus efectos cuando ésta se efectiie mediante acuerdo fundado y
motivado del Comité de Inforfnacién de EL SU]ETO OBLIGADO; esto es, que el citado
acuerdo contenga tanto la cita del o los ordenamientos juridicos, articulo, fraccidn, inciso y
parrafo que expresamente le otorgan el caracter de clasificada; del mismo modo que un
razonamiento 16gico mediante el cual se justifique que la mformac1on encuadra en alguna de
las hipdtesis de excepcidén previstas en la Ley; las causas por las que se estime que la
liberacién de la informacién, pueda amenazar el mteresx-p_rotegido por la Ley; asimismo, que
existan elementos objetivos que permitan determmar si la dlfusmn de la informacién causaria
un dafio presente, probable y especifico a los mtereses ]ur1d1cos tutelados en los supuestos de

excepcidn previstos en la Ley.

Dicho de otra manera, el hecho dé’ qiiekl_a'infdr.macién ptblica pueda ser clasificada como
reservada, no basta para qué' surta\ pleharhente todos sus efectos juridicos, sino que es
necesario satisfacer las formalidad_es__pfevistas en los articulos y Criterios ya citados, asi como
en los numerales CUARENTA :‘Y SEIS, CUARENTA Y SIETE, de los Lineamientos para la
Recepcidn, Tramite y :_Ré:so',h.l.ci.(..in de las Solicitudes de Acceso a la Informacidn, asi como de
los Recursos de“"'~R_eviéi61:;L que deberdn observar los Sujetos Obligados por la Ley de
Transparencia y Aéééso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, que de

su interpretacién sistematica, se obtiene lo siguiente:

1. El Comité de Informacién de los sujetos obligados, se integra por el titular de la
dependencia o quien éste designe; el responsable o titular de la unidad de informacién,

asi como por el titular del érgano de control interno.

- L4
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2.

El Comité de Informaaon de los sujetos obligados es el Unico competente para
aprobar, modificar o revocar la clasificacién de la informacién.

Para el supuesto de que la informacidn solicitada se trate de informacién clasificada, el
tifular de la Unidad de Informacién, lo turnara al. Comité de Informacién, para su
andlisis y resolucidn. |

El acuerdo de dasificacién que emita el Comité de Informacidn, debera estar fundado y
motivado, por tanto se expresard un.razonamiento loglco que demuestre que la
informacién se subsume en alguna de las hlpote51s prev1stas enla ley, que la liberacién
de la informacién puede amenazar el interés protegldo por la ley y la existencia de
elementos objetivos que permita determinar queu_la‘dlfuswn de la informacion causaria
un dafio presente, probable y especifico a 105 i‘n_ter:e_ses tutelados en los supuestos de
excepcién de la ley. | k.

Se ha de sefialar el periodo de tiéﬁlpo Por el cual se clasifica, que podra ser hasta de
nueve anos, el cual puede ampi‘iarge p_g.)r. aﬁtorizacién del Instituto.

El acuerdo de clasifica_cié')n, deberé'- contener ademés los siguientes requisitos: lugar y
fecha de la resolu'cién,_.'n.omb_r“e del solicitante, la informacion solicitada, el nitmero de
acuerdo dele'{:;f_jr.zifc‘é de -.I':'r_iformacién, el informe al solicitante que tiene el derecho de
interponer elt'reél&.i'r:s__df‘dé. .revisién y el plazo para interponerlo, los nombres y firmas de

los integrahtés del Comité.

Lo expuesto permite a este Organo Colegiado arribar a la plena conviccidn de que la

clasificacién de informacidn reservada en que se sustenta EL SUJETO OBLIGADO, para

negar la entrega de la informacién solicitada, no surte efectos juridicos, toda vez que el

acuerdo de clasificacién, debera contener ademas los siguientes requisitos: lugar y fecha de la

resolucién, nombre del solicitante, la informacién solicitada, el ntimero de acuerdo del

o« L
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Comité de Informacién, el informe aI solicitante que tiene el derecho de interponer el recurso

de revisién y el plazo para interponerlo, los nombres y firmas de los integrantes del Comité.

- .

Ahora bien, en el caso concreto el acuerdo de clasificacién materia ci'e estudio, no cumple con
los requisitos antes sefialados; esto es asi, en virtud de que del citado acuerdo no se advierte:
el nombre de EL RECURRENTE, la precisién o descripcién de la informacidn solicitada, el
ntmero de acuerdo, el derecho que éste tiene para promover el r‘eEurso de revisidn, el plazo
para presentarlo, ni las firmas de los integrantes del Comlte de Informamon de EL SUJETO
OBLIGADQ; requisitos formales sin los cuales el acuerdo de c1a51f1cac:1on de mérito no surte
efectos legales, en virtud de que el hecho de--'_._qb_l_‘g,_‘no. se. precise el nombre de EL
RECURRENTE, ni la informacién solicitada, nt')i':_e.x'iSte l.e;:"_certeza juridica que la informacién
que se esta clasificando se refiere exactamente a la _"§blicitada via acceso a la informacién
publica, menos alin que se relacione "Eén.:\i'é .:‘_gsélic‘i‘tt.ld de informacién presentada por EL

RECURRENTE.

Por otra parte, es de destacar que el acuerdo de clasificacién en que se sustenta EL SUJETO
OBLIGADO para negar la entrega de la informacién, es de fecha anterior a la presentacién de
la solicitud de mformacmn pubhca por lo que es evidente que la informacién que se clasificd
a través del referldo acuerdo, no se trata de la solicitada mediante la solicitud de informacién
publica de origen; esto es asi, en virtud de que ésta fue presentada el dos de septiembre de
dos mil catorce, en tanto que el acuerdo de clasificacién materia de estudio es de catorce de

julio de dos mil once.
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En este mismo contexto, es de subrayar que el acuerdo de clasificacién en anlisis, no contlene
la firma de los integrantes del Comité de Informacién de EL SU]ETO OBLIGADO; en

*

L]
consecuencia, el referido acuerdo no surte efectos juridicos.

En otra tesitura, este Cuerpo Colegiado, concluye que no obstante lo anterior, la informacion
solicitada no constituye informacién reservada, toda vez que no se actualiza ninguno de los
supuestos juridicos previstos en el articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

.

Informacion Publica del Estado de México y Municipios. .

Lo anterior es asi, toda vez que medlante la sol1c1tud de mformamon publica, EL
RECURRENTE solicitd a EL SUJETO OBLIGADO un 11stado de todos los negocios
referentes a mascotas como tiendas, médicos_._,vetermarios, estéticas y cualquier otro
relacionado con mascotas, con denorr’ﬁﬁécjénLi soc:1a1, direccién y niimero de contacto del
negocio, sin incluir datos personale__é_; sin EI‘:I'LB.aII"éo, el padrén de establecimientos comerciales
solicitado y a que se refiere la -fraéé'iér-; XL‘IV,‘;deI articulo 31 de la Ley Organica Municipal del
Estado de Mexico, no encuadra"en nin'guno de los supuestos de informacion reservada a que
se refiere el articulo 21 de la Ley de Transparenc1a y Acceso a la Informacién Publica del

Estado de Mexmo y Mumaplos

En efecto, el lilﬁmo'..\:de los preceptos legales citados, establece que constituye informacién
reservada aquella que comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Pablica; que
pueda dafiar la conduccién de las negociaciones de acuerdos interinstitucionales, incluida
aquella informacién que otros Estados u organismos institucionales entreguen con caracter de
confidencial al Estado de México; asi como la que contenga las opiniones, recomendaciones o

puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores ptblicos, hasta en
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tanto no sea adoptada la decisien defmltwa la cual debera estar documentada que pueda

dariar la situacién econdmica y financiera del Estado de México; que ponga en riesgo la vida,
la seguridad o la salud de cualquier persona, o cause perjuicio a las actividades de
fiscalizacion, verificacién, inspeccién y comprobacién del cumplimiento de las Leyes, de
prevencién del delito, procuracién y administracién de justicia, de readaptacién social y de la
recaudacion de contribuciones; que por disposicidn legal sea considerada como reservada;
que pueda causar dafio o alterar el proceso de investigacién en aver1guac1ones previas,
procesos judiciales, procesos o procedimientos admmlstratlvos, mcluldos los de quejas,
denuncias, inconformidades, responsabilidades admmlstratlvas y resarcitorias en tanto no
hayan causado estado; o bien, que el dafio que pueda ':p'roduc_irse con la publicacién de la
informacién sea mayor que el interés pﬁblica -dé ..'c‘:on'é)_c_er la informacién de referencia;
supuestos entre los que no se encuentra el 're_gi_str.o actualizado sobre establecimientos
comerciales que se encuentran en el_mﬁr{iﬂci_ﬁio_jdé Tepotzotlén; por lo tanto, se concluye que

la informacién solicitada no trata de informacién reservada.

Bajo estas consideraciones, eéfe"__érgénb Garante arriba a la plena conviccién de revocar la
respuesta impugna_dé‘._i.: > |

Desvirtuado .el argumento por el que EL SUJETO OBLIGADO negé la entrega de la
informacién solicifa&a’, se procede al estudio de la solicitud de informacién publica, al
respecto es de subrayar que el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO hubiese negado la
entrega de aquélla, bajo ei argumento relativo a que la informacién solicitada, es de caracter
reservada; implica que la generd, posee y administra; esto es asi, en atencion a que
juridicamente no se pueden clasificar documentos que no genere, posea o administre EL

SUJETO OBLIGADO.
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Dicho de otro modo, el ftecho de que EL SUJETO OBLIGADQO, haya negado la entrega de
informacién solicitada por estimar que es informacién, implica que acepta qu'e la generd,
posee y adminiétra en ejercicio de sus funciones de derecho pﬁbiico, motivo por el cual se
actualiza en supuesto juridico, previsto en los articulos 2, fraccidn V, 11 y 41 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informaciéon Publica del Estado de México y Municipios; esto es,
que la informacidn solicitada constituye informacién publica, razédn suficiente para ordenar al
SUJETO OBLIGADO la entregue, en versién publica via SAIMEX,enatencnon a que ésta fue
la modalidad elegida por EL RECURRENTE para la enﬁégé .dé_\_.lé ﬁformacién solicitada; por
consiguiente, a nada practico nos conduciria su es'iudi(\ﬁ:, :yar"qlie se insiste la .'mformacién
publica solicitada, ya fue asumida por el propid':SU]ﬁf(): .(.)BLIGADO; mas atn que la

inexistencia no puede coexiste con la clasificacidn de la informacion.

En sustento a lo anterior, es aplicable el Critérib 029-10, emitido por el Pleno del Instituto

Federal de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos, que establece:

“La clasificacién y la mex1stenc1a de informacién son conceptos que no pueden
coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la informacién no se encuentra en
los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con
facultades para kpdsee’r diChé informacién. En este sentido, la inexistencia es una calidad
que se atribuye a la- informacién solicitada. Por su parte, la clasificacién es una
caracteristica que adquiere la informacién concreta contenida en un documento
especifico, siempre que se encuentre en los supuestos establecidos en los articulos 13 y
14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica
Gubemamental, para el caso de la informacién reservada, y 18 del mismo
ordenamiento, para el caso de la informacién confidencial. Por lo anterior, la
clasificacién y la inexistencia no coexisten entre sf, en virtud de que la clasificacién de
informacién implica invariablemente la existencia de un documento o documentos
determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los
archivos de la dependencia o entidad de que se trate.
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Expedientes:

4734/07 Pemex Exploracién y Produccién — Juan Pablo Guerrero Amparan

2936/08 Comisién Federal de Telecomumcaaones Alonso Gdmez-Robledo

Verduzco

4781/09 Comisién Nacional de Libros de Texto Gratuitos - Jacqueline Peschard Mariscal
5434/0_9 Administracién Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. -

Jacqueline Peschard Mariscal

384/10 Instituto Mexicano del Seguro Social - Jacqueline Peschard Mariscal”

Conforme a los argumentos expuestos, se revoca la respuesta-irriﬁﬁgnada para el efecto de
ordenar a EL SUJETO OBLIGADO a entregar a EL RECURRENTE v1a EL SAIMEX, version
publica un listado de todos los negocios referentes a mascotas como tiendas, médicos
veterinarios, estéticas 'y cualquier otro relaaon_gdojcor}* mascotas, con denominacién social,

direccién y niimero de contacto del negocio.

Asi, versién publica ordenada tendra por obleto omitir, eliminar o suprimir la informacion
personal de los titulares de los refendos establecimientos como Registro Federal de
Contribuyentes, CURP, numero d_g teléfono privado o personal, domicilio particular o

cualquier otro dato que Pdnga_ éh'rieégo la vida, seguridad y salud de cualquier persona..

En efecto, toda la mformacmn relativa a una persona fisica que le pueda hacer identificada o
identificable conétii:@yé un dato personal en términos de los articulos 4 fraccién VII de la Ley
de Proteccion de Datos Personales del Estado de México y 25 fraccién I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios; por
consiguiente, se trata de informacién confidencial, que debe ser protegida por los sujetos

obligados.
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As1mlsmo de la version pubhca deber4 dejarse a la vista de EL RECURRENTE los siguientes
elementos de informacién publica: el nombre del titular de la licencia, niumero y giro de ésta,
domicilio fiscal o del establecinﬁento, asi como el nimero de teléfono del establecimiento
mercantil. |

En este contexto, el hecho de que la informacidén publica solicitada contenga datos personales
susceptibles de ser protegidos mediante su version publica, ello no implica que esta
circunstancia opere en automatico, sino que es necesario que el Comité de Informacién de EL

SUJETO OBLIGADO emita acuerdo de clasificacion.

Lo anterior es asi, toda vez que de la mterpretaaon 51stemat1camente a los articulos 19, 25
fraccién I, 29 y 30 fraccion 1II de la Ley de Transparenaa y Acceso a la Informacién Pablica
del Estado de México y Municipios, numerales CUARENT A'Y SEIS, ast como CUARENTA'Y
OCHO de los Lineamientos para la Recepc1on, Tramite y Resolucidn de las Solicitudes de
Acceso a la Informacion, asi como de los Recursos de Revision que deberdn observar los
Sujetos Obligados por la Ley de Transparenma y Acceso a la Informacion Publica del Estado
de México y Municipios; :PRIMEBO; CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO y OCTAVO de
los Criterios para ladaéifi.caciéri de la informacién Péblica de las Dependencias, Organismos
Auxiliares y Fldelcomlsos Pubhcos de la Administracién Pablica del Estado de México, se
concluye que para que la clasificacién de la informacién pueda surtir todos sus efectos
juridicos, es necesario que se efectiie mediante el acuerdo del Comité de Informacién de EL

SUJETO OBLIGADOQO, el cual ha de cumplir con los siguientes requisitos:

1. El Comité de Informacién de los sujetos obligados, se integra en el caso de los
municipios por el Presidente municipal, o quien éste designe; el responsable o titular

de la unidad de informacién, asi como por el titular del drgano de control interno.
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2. El Comité de Informacién de los sujetos obligados es el unico competente, para
aprobar, modificar o revocar la clasificacion de la informacion.

3. Para el supuesto de que la informacién solicitada se trate de informacién confidencial,
el titular de la Unidad de Informacién, lo turnara al Comité deVInformaci(’)n, para su
analisis y resolucion.

4. El acuerdo de clasificacion que emita el Comité de Informacién, debera estar fundadoy
motivado, por tanto se expresara un razonamlento loglco que demuestre que la
informacion se subsume en la hipétesis prev1sta en la fraccmn I del articulo 25 de Ia ley
de la materia. | ‘ |

5. El acuerdo de clasificacién, debera conteﬁé"r: \acieméé os siguientes requisitos: lugar y
fecha de la resolucién, nombre del sohc1tante la mformacmn solicitada, el nimero de
acuerdo del Comité de Informamon, el mforme al solicitante que tiene el derecho de
interponer el recurso de rev151on y el plazo para interponerlo, los nombres y firmas de

los integrantes del Con‘ute

Acuerdo de clasificacién que EL SUJETO OBLIGADO, ha de notificar a EL RECURRENTE.

Asi, con fundamento en 10 prescrito en los articulos 5, parrafo décimo séptimo, fraccién IV de
la Constitucion Pohtlca del Estado Libre y Soberano de México; 1, 48, 56, 60 fraccién VII, 71

fracciéon IV y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de

México y Municipios, este Pleno:
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RESUELVE
PRIMERO. Es procedente el recurso de revisiéon y fundados los motivos de inconformidad

analizado en e] Considerando Quinto de esta resolucién.

SEGUNDO. Se revoca la respuesta impugnada, para el efecto de ordenar a EL SUJETO
OBLIGADO a atender la solicitud de informacién publica con folio

00083/TEPOTZOT/IP/2014, esto es, a entregar en version p@blic_hél-s__oporte documental:

“1. Que contenga todos los negocios referentes a mascotas como tendas, médicos
veterinarios, estéticas y cualquier otro relacionado con mascotas, con denominacién social,
direccion y niimero de contacto del negoczo

2. Notifigue a EL REC LIRRENTE el c:tado acuerdo de clasificacion.”

TERCERO. REMITASE al Titliléf ..d;‘la ...Un.idad de Informacién de EL SUJETO OBLIGADO,
para que conforme al artlculo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Mex1co y Munlclplos y numeral SETENTA, de los Lineamientos para
la Recepcién, T;amlte'y:_l\{esolucmn de las Solicitudes de Acceso a la Informacion, asi como de
los Recur's(;s';t deRev1s1on que deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de
Transparenciei'”jz:i_:‘;ﬁ:d‘:eso a la Informacién Puablica del Estado de México y Municipios, dé

cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince dias habiles.

CUARTO. NOTIFIQUESE a EL RECURRENTE y hégase de su conocimiento que en caso de

considerar que la presente resolucién le causa algn perjuicio, podrd promover el juicio de

amparo en los términos de las leyes aplicablles, de acuerdo a lo estipulado por el articulo 78 de

Y @
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la-Ley de Transparencia y Acceso a la Informaeién Publica del Estado de México y

Municipios.

aSf LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR
LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA; EVA AéAID YAPUR; ARLEN SIU
JAIME MERLOS; JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EN LA
TRIGESIMA OCTAVA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL VEINT,[UNO DE OCTUBRE
DE DOS MIL CATORCE, AN SEC ETARI_Q_:T.EC__: 1¢O DEL PLENO, TOVJAYI
GARRIDO CANABAL PEREZ /5

Eva Abaid Yapur Arlen®iu Jaime Merlos

Cgmisionada Comisionada
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In3iruta da Teansparancia, ACcHAe #1a btormacion Pablica y
Proneceisn de Batos Personates del £atado do Mb1ico y Municipios
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Javler Martinez Cruz

Comisionado
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PLENO

Esta hoja corresponde a la resolucidn de veintiuno de octubre de dos mil catorce, emitida en el recurso de revisién
01672/INFOEM/IP/RR/2014.
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